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Documento núm.: 10.965/1999.
Sujeto pasivo: Impulsa El Puerto, S.L.
Valor declarado: 4.000.000.
Valor comprobado: 10.048.500.

Documento núm.: 521/1996.
Sujeto pasivo: Juan Fernández Pérez, S.L.
Valor declarado: 7.000.000.
Valor comprobado: 9.231.188.

Documento núm.: 5.800/1992.
Sujeto pasivo: Juana Reyes Castañeda.
Valor declarado: 8.000.000.
Valor comprobado: 16.206.820.

Documento núm.: 10.965/1999.
Sujeto pasivo: Alonso Bonilla Sabao.
Valor declarado: 4.000.000.
Valor comprobado: 10.048.500.

Documento núm.: 1.595/1995.
Sujeto pasivo: José Pérez de Asís y otro.
Valor declarado: 700.000.
Valor comprobado: 2.900.000.

Documento núm.: 3.644/1992.
Sujeto pasivo: Susana Alvarez González.
Valor declarado: 3.500.000.
Valor comprobado: 11.240.000.

Documento núm.: 16.548/1998.
Sujeto pasivo: M.ª Oliva Torrecilla Becerra.
Valor declarado: 9.120.926.
Valor comprobado: 8.520.926.

Documento núm.: 1.353/1992.
Sujeto pasivo: Alcoholes del Puerto, S.A.
Valor declarado: 5.902.924.
Valor comprobado: 10.363.080.

Documento núm.: 8.420/1999.
Sujeto pasivo: Miguel Angel Partida López.
Valor declarado: 355.950.
Valor comprobado: 2.373.000.

Documento núm.: 1.384/1996.
Sujeto pasivo: Angel J. Pedemonte García.
Valor declarado: 4.800.000.
Valor comprobado: 7.386.509.

Documento núm.: 2.597/1992.
Sujeto pasivo: Francisco Moreno Corona.
Valor declarado: 7.200.000.
Valor comprobado: 9.947.868.

Documento núm.: 8.064/1994.
Sujeto pasivo: Clotilde Domínguez Rodríguez.
Valor declarado: 1.060.000.
Valor comprobado: 11.575.250.

Documento núm.: 7.949/1994.
Sujeto pasivo: Gestiones y Desarrollo Patrimoniales.
Valor declarado: 7.000.000.
Valor comprobado: 9.753.600.

Documento núm.: 3.716/1994.
Sujeto pasivo: Margarita Hernández Rodríguez de los Ríos.
Valor declarado: 4.500.000.
Valor comprobado: 8.053.325.

Cádiz.- El Delegado.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 25 de febrero de 2000, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
pública la solicitud de un Permiso de Investigación.
(PP. 649/2000).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria de la Junta de Andalucía en Córdoba hace saber:

Que por Resolución de esta Delegación, de fecha 24 de
febrero de 2000, se acordó admitir a trámite la solicitud pre-
sentada en esta Delegación Provincial por la entidad mercantil
Riomín Ibérica, S.A., con domicilio en Valverde del Camino
(Huelva), calle Barrio Viejo, s/n, CP 21600, solicitando un
Permiso de Investigación con el nombre de «Los Lazos» para
todos los recursos de la Sección C), en el término municipal
de Cardeña, de esta provincia, con una extensión superficial
de 3 cuadrículas mineras, a cuyo expediente le ha corres-
pondido el número 12.940.

Habiendo cumplimentado lo dispuesto en el artículo 66
del Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento General para el Régimen de la Mine-
ría (RGRM en adelante), y abonado el importe de la tasa admi-
nistrativa determinada por el artículo 101 del citado Regla-
mento, ha sida admitida definitivamente dicha solicitud, siem-
pre salvo mejor derecho y sin perjuicio de terceros, bajo la
siguiente designación:

Vértice: 1 (Pp).
Meridiano: 4º 26’ 00’’.
Paralelo: 38º 23’ 40’’.

Vértice: 2.
Meridiano: 4º 25’ 00’’.
Paralelo: 38º 23’ 40’’.

Vértice: 3.
Meridiano: 4º 25’ 00’’.
Paralelo: 38º 23’ 20’’.

Vértice: 4.
Meridiano: 4º 26’ 00’’.
Paralelo: 38º 23’ 20’’.

Los vértices se encuentran referidos al meridiano de
Greenwich.

Lo que se hace público en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba,
y se expone en los tablones de anuncios de los Ayuntamientos
afectados, de acuerdo con lo ordenado en el artículo 70 del
RGRM, y lo previsto, a efectos ambientales, en el artícu-
lo 20 del Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con el fin de que
cuantos tengan la condición de interesados puedan personarse
en el expediente dentro del plazo de quince días a partir de
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Las oposiciones o alegaciones habrán de presentarse en esta
Delegación Provincial, calle Tomás de Aquino, núm. 1, 1.ª
planta, de Córdoba.

Córdoba, 25 de febrero de 2000.- El Delegado, Antonio
Poyato Poyato.
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RESOLUCION de 1 de marzo de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hacen públi-
cas las resoluciones y actos de trámite relativos a expe-
dientes de Formación Profesional Ocupacional.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica:

Expediente: 41/00366/98J R1.
Entidad: Educanet, S.L.
Contenido del acto: Remitiendo resolución de liquidación

de la subvención obtenida correspondiente al curso 41-2 Ope-
rador de Cámara.

Sevilla, 1 de marzo de 2000.- La Delegada, M.ª José
Fernández Muñoz.

RESOLUCION de 2 de marzo de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace público
el otorgamiento del Permiso de Investigación que se
cita. (PP. 611/2000).

El Delegado Provincial de Trabajo e Industria de la Junta
de Andalucía en Huelva hace saber:

Que con esta fecha ha sido otorgado el siguiente Permiso
de Investigación:

Nombre: «Travieso».
Número: 14.738.
Recursos a investigar: Sección C).
Recursos expresamente excluidos: Los reservados previa-

mente por el Estado en las zonas afectadas.
Superficie: 77 cuadrículas mineras.
Términos municipales: Valverde del Camino, Calañas y

Beas.
Provincia: Huelva.
Período de vigencia: Tres años.
Titular: Don Esteban Toribio Travieso y don Camilo Vega

Lago.
Domicilio: C/ Campillo, 19, Toreno, y C/ Lanciana, 7,

Villablino (León).

Lo que se hace público para general conocimiento, en
cumplimiento de lo establecido en el art. 101 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería, Real Decre-
to 2857/1978, de 25 de agosto (BOE núms. 295 y 296,
de 11 y 12 de diciembre de 1978).

Huelva, 2 de marzo de 2000.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de Estatutos de la orga-
nización empresarial denominada Pro-Arte, Asociación
Andaluza de Mujeres Empresarias, Pro-Arte.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en este Consejo, a las 13,00 horas del
día 8 de marzo de 2000, fueron depositados los Estatutos
de la organización empresarial denominada «Pro-Arte, Aso-
ciación Andaluza de Mujeres Empresarias, Pro-Arte», cuyos
ámbitos territoriales y funcionales son la Comunidad Autónoma
Andaluza y empresarial del sector turismo.

Como firmantes del acta de constitución figuran doña Mary
Josephine Richards, doña Encarnación Haro Rodríguez, doña
Inmaculada Molina Lara, doña Juana Rodríguez González,
doña Sonia Domínguez Ocaña, doña Carmen Pilar Muñoz
Motos, doña Cristina Fernández Montes, doña Yolanda Ruiz
Alonso y doña Antonia Segura Ibanco. La reunión en la cual
se adoptó el acuerdo de constitución se celebró en Almería
el día 30 de septiembre de 1999.

Sevilla, 8 de marzo de 2000.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de Estatutos de la orga-
nización empresarial denominada Asociación Empre-
sarial de Concesionarios de Cerveza Cruzcampo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, del
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de
Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el
mismo, se hace público que, en este Consejo, a las 11,00
horas del día 8 de marzo de 2000, fueron depositados los
Estatutos de la organización empresarial denominada «Aso-
ciación Empresarial de Concesionarios de Cerveza Cruzcam-
po», cuyos ámbitos territoriales y funcionales son la Comunidad
Autónoma Andaluza y empresarios vendedores y distribuidores
de cerveza.

Como firmantes del acta de constitución figuran don Fran-
cisco José Espinar Fernández, don Francisco José Alvarez Gon-
zález, don Isidoro Alonso Núñez, don Carlos Remesal López,
don Alfonso Arahal Sánchez, don José León Pavón, don Blas
Báez Ortega, don Antonio García Sánchez, don Antonio Cár-
denas Marín, don Juan Lagares Pérez, don José Lagares Pérez,
don Cristóbal Santos Nojar, don Francisco Jesús González
Vélez, don José Luis Acosta Mena, don Juan Jesús Sánchez
Rodríguez, don Juan Morillo Vizcaíno, don Juan Luis del Pino
Pérez, don Ricardo Cutilla Merino, don Antonio Manuel Vicente
Sánchez, don Juan del Valle Salguero y don José Carrión Var-
gas. La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitución
se celebró en Dos Hermanas (Sevilla) el día 22 de febrero
de 2000.

Sevilla, 8 de marzo de 2000.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por la que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de pro-
tección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que, seguidamente se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que, para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento,
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, 1.ª planta, concediéndose
los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto
notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado Provincial de Trabajo e Industria.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Trabajo e Industria.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso
contencioso-administrativo, a elección del recurrente, ante el


